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gran trastorno de los sectores humildes y laboriosos del campo, a 
cuya perseverancia 0 incansable afán se debe la creación de tan im
portante vena de riqueza patria. Debíanse estas crisis a diversas ra
zones; ai carácter aleatorio de la demanda de caldos, según la abun 
dan cía o escasez de las cosechas en otros países vinícolas, a la des 
organización del consumo interior, a la impureza y descalihcación de 
los productos en el comercio por falta de una inspección rigurosa, 
al régimen de impuestos municipales y provinciales, a la falta de es 
piritu colectivista de nuestpos productores, etc., etc. Propósito es 
del presente Estatuto y de sus disposiciones complemeatarias aten 
der y en lo posible remediar estos males, fijando claramente la natu
raleza y nombre de los diferentes vinos y bebidas alcohólicas, prác
ticas permitidas y prohibidas en su producción y crianza, y garan
tías de que su pureza ao ha de alterarse en descrédito del producto 
al circular en el comercio; defendiendo las denominaciones de origen, 
ya universalmente acreditadas, contra toda usurpación de fuera o 
dentro del país; reprimiendo enérgicamente ios fraudes; racionali
zando las nuevas plantaciones posibles, de suerte que no vengan a 
agravar con una desmesurada concurrencia de caldos in crisis actual 
de la vinicultura; ampliando las enseñanzas y servicios enológicos 
del Estado de modo que coníribuyan a mejorar la calidad de los pro
ductos y la aptitud de los productores; estimulando la organización 
corporativa de los sectores interesados en las diferentes actividades 
e industrias de la vitivinicultura, y estableciendo un sistema de cola
boración y enlace de aquéllos con los organismos del Estado por me 
dio del Instituto Nacional del Vino, cuya nece.sidad se hacía sentir 
desde mucho tiempo en España, sin que los Poderes públicos acerta
ran a recogerla y formalizarla.

Existen otros aspectos importantísimos de directa repercusión en 
la economía de la vitivinicultura, que necesitan ser estudiados y re
sueltos de modo que completen la obra de que es base y principio el 
presente Estatuto del Vino; tales son el régimen de alcoholes, de im
portaciones, admisione.s temporales, reimportaciones, impuestos, 
etc., etc. Pero la complejidad de estos problemas que al afectar a di
ferentes departamentos de la Administración, si hubieran de estu
diarse y resolverse todos a una, retrasarían la publicación de este 
Estatuto, muchos de cuyos preceptos es preciso implantar antes de 
que sea recogida la próxima cosecha, y el hecho, por otra parte, de 
que abarcan materias de competencia exclusiva de las Cortes y, por 
tanto, impropias de una disposición publicada por Decreto, han de
terminado que el Gobierno de la República disponga cuanto en el 
presente Estatuto se preceptúa para organizar la vitivinicultura, cir
culación y consumo de sus productos, sin perjuicio de completar en 
su día Ift presente disposición con aquellas leyes de régimen fiscal
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que el Gobierno y y las Cortes estimen pertinentes para la definitiva 
regulación y defensa de tan importante sector de la economía espa
ñola.

Eti consideración a lo expuesto, el Presidente de la República, a 
propuesta del Ministro de zígricultura. Industria y Comercio y de 
acuerdo con el Consejo de Ministros, decreta:

TITULO PRIMERO

Producción y mercado interior

CAPITULO PRIMERO
DEFINICIONES

Artículo 1? Se dará el nombre de vino únicamente al líquido re
sultante de la fermentación alcohólica total o parcial del zumo de las 
uvas frescas, sin adición de ninguna substancia ni práctica de otras 
manipulaciones que las especificadas como permitidas en otros ar
tículos de esta disposición.

Artículo 2.® Se denominarán:
a) Vintfs corrientes, los elaborados según la definición del ar

tículo anterior, sin hacer uso de substancias o manipulaciones em
pleadas para los vinos especiales, cualquiera que sea su graduación, 
siempre que sea natural.

b) Chacolí, el vino obtenido de la fermentación alcohólica del 
zumo de las uvas que por causas meteorológicas no maduren nor
malmente.

c) Vinos generosos, secos o dulces, aquellos vinos especiales 
de mayor graduación alcohólica que los corrientes, añejados o elabo
rados con sus normas peculiares.

d) Fíwos espumosos, !os que contienen anhídrido carbónico pro
ducido en el seno de los vinos por una segunda fermentación alcohó
lica en envase cerrado, ya sea espontánea o producida por el méto
do clásico de estas elaboraciones o sus variantes.

e) Vinos gasijicados, aquéllos a los que se añade anhídrido 
carbónico después de haber sido elaborados definitivamente.

f) Vinos guiñados o medicinales, aquéllos que hayan recibido 
la adición correspondiente de quina u otras substancias medicinales 
autorizadas por las Leyes.

g) Mistela, el vino resultante de la adición de alcohol al mosto 
de UVA sin fermentar o ligeramente fermentado, en cantidad suficien-
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te para que no se produzca o se contenga la fermentación del mosto, 
sin adición de ninguna otra substancia,

h) Mosto, el líquido resultante del pisado o prensado de las uvas 
frescas en tanto no haya empezado su fermentación natural. Se de 
nominará mosto apagado cuando su fermentación ha5’a sido impedi
da o detenida por ifn procedimiento físico o químico autorizado por 
la Ley y en el que esté excluido el alcohol.

i) Mosto concentrado, el paro de uva de alta graduación, obte
nido por procedimientos industriales de evaporación o de congela
ción sin sensible carameíización de su azúcar.

3) Arrope, mostillo o calabre, el producto resultante de concen
trar los mostos naturales de uva a fuego directo y aun al bañoraaría, 
aun cuando por este último medio se origine sensiblemente la cara- 
mehzación del azúcar.

k) Color y pantomina, el mosto concentrado por cualquier pro
cedimiento por el que se haya llegado a la carameíización del azúcar.

1) Vinagre, el^líquido resultante de la fermentación acética del 
vino, del alcohol vínico o de sus subproductos, con un mínimo de 40 
grados por litro de ácido acético cristalizable.

m) Piqueta, el líquido resultante del lavado o maceración de los 
orujos de uva, frescos o fermentados.

Artículo 3.° Se entenderá por vermut la bebida en cuya prepa- 
mistela en la proporción del 75 por 

100, cuando menos, encabezado o natural, con adición de azúcar o 
de mosto de uva concentrado y extracto o aroma obtenido de diver
sas plantas aromáticas.

Cualquier otra bebida de uso análogo y cuya elaboración no co
rresponda a la indicada en este artículo no podrá denominarse ver
mut, entrando en el grupo de los llamados aperitivos,

Artículo 4.° Se entenderá por alcohol ordinario o etílico el pro
ducto de la destilación de un líquido cualquiera que haya suf rido pre
viamente la fermentación alcohólica.

El régimen de alcoholes, que será objeto de una disposición com
plementaria del presente Estatuto, determinará la clasificación y de
nominación que corresponda a los diversos alcoholes ordinarios.

Artículo 5.” Se llamarán aguardientes, en términos generales 
y sin perjuicio de su distinción arancelaria en simples y compuestos, 
los productos obtenidos por la destilación directa de un líquido cual
quiera que haya smrido previamente la fermentación alcohólica y 

æ grados, o las mezclas de alcohol etílico coa agua 
an diversas proporciones, en presencia del anís o no, aromatíiados

Ministerio de Agricultura, Industria
y Comercio

DECRETO

Desde el advenimiento del régimen republicano, fué preocupación 
constante del Gobierno reorganizar la vida económica de España so
bre bases nuevas que, inspiradas en un principio de equidatt fomen
taran con especial cuidado aquellas producciones típicas del país, en 
las cuales puede sin exageración decirse que asienta el edificio de la 
riqueza nacional.

Es un hecho indiscutible que en la modalidad presente de nuestra 
economía, constituye la agricultura el fundamento del sistema, apo
yándose principalmente en aquellos cultivos que, como la vid, el oli
vo, los frutales y otros, constituyen materia indicada para la expor
tación, tanto por la calidad de los productos nacionales, como por la 
cantidad abundantísima en que son producidos. No podrá conside
rarse organizada nuestra economía mientras que la producción, 
transformación y consumo de los grandes cultivos nacionales perma
nezcan en el estado caótico, primitivo y desarticulado en que vinie
ron desenvolviéndose hasta el día, sufriendo un apartamiento que ca
si podría tildarse de abandono por parte del Estado y un aislamiento 
individualista que bien podríamos llamar anarquía, por lo que a los 
productores se refiere.

A fin de corregir estos defectos y orientar hacia un sistema orgá 
nico y racional nuestra economía agraria, liberándola del abandono 
y desarticulación que crónicamente venía padeciendo, el Gobierno 
de la República, después de reunir y escuchar las pretensiones de to
dos los sectores interesados en cada importante rama de la produc
ción agrícola, se proponer trabar los intereses, organizarios sucesi
vamente, fundirlos en estrecha colaboración con el Ministerio de 
Agricultura, Industria y Comercio; establecer, en fin la debida com
penetración del Estado con la Nación, y délos otros sectores afines 
de la Nación entre sí, de modo que el Estado sea una viva realidad 
nacional y que la Nación se sienta a sí misma colaboradora e inspira
dora en todo momento de la obra del Estado.

Una de las producciones que de más anticuo venía pidiendo este 
nuevo sistema de política económica era la vitivinicultura, con todas 
las industrias e intereses que tienen en ella su origen y fundamento. 
For tratarse de un cultivo colonizador por excelencia, democrático 
y nacional, precisaba que los Poderes públicos atendieran a reme 
diar las crisis periódicas que esta producción venía padeciendo, con
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Artículo 15. No podrá ponerse en circulación ninguna partida 
de vinos ni de los demás productos derivados de la uva que previa* 
mente no haya sido declarada.

Artículo 16. Todos los vendedores de vinos, mistelas, mostos, 
vinagres y otros productos derivados de la uva, ya sean producto
res, comerciantes o criadores exportadores, deberán expender por 
cada partida de vino o de los demás productos que vendan o pongan 
en circulación la correspondiente factura comercial o documento, 
en el que expresarán claramente los noinbres y domicilio del expe
didor y del consignatario, cantidad en litros, cíase, graduación o 
graduaciones y uso a que se destinan (consumo interior, exportación 
o destilación), que habrán de ir firmitdas por el expedidor o su re
presentante, apoderado, administrador, colono o aparcero, y cuan
do no sepan o no puedan escribir, por un individuo de su familia o 
un vecino a su nombre y ruego, poniendo después de ’a fecha la an
tefirma «Al solo efecto del cumplimiento de la Ley de Vinos».

Dicha factura comercial (modelo número 2) se extenderá por tri
plicado: un ejemplar quedará en poder del remitente, otro se remiti
rá al destinatario por el procedimiento más rápido, y cuando se trate 
de expediciones por fer rocarril o vía marítima, se acompañará como 
ya es práctica comercial, al talón de ferrocarril o conocimiento de 
embarque, y el tercero se remitirá measualmente al Servicio Agro
nómico provincial, directamente o por conducto de los Servicios o 
Delegaciones locales del mismo, o en defecto de estos últimos, por 
los Ayuntamientos.

Tanto los expedidores como los receptores de vinos, mo.stos, mis
telas y demás productos derivados de la uva, vienen obligados a 
conservar dicha copia de las facturas que extiendan y reciban, y en 
caso de extravío, será sustituido por un duplicado extendido por el 
Servicio Agronómico provincial o funcionarios a sus órdenes, de 
acuerdo con el libro registro a que se hace referencia en el artículo 
21 de la presente disposición.

Artículo 17. Quedan exceptuados de la factura comercial o do
cumento para su circulación:

a) Las expediciones que se realicen de vinos embotellados, siem
pre que lleven consignado en la etiqueta el número del registro de 
embotelladores a que se hace referencia en el artículo 47.

b) Los vinos en envase cuya cabida sea inferior a 16 litros, den
tro del radio de la población, destinados únicamente al reparto a do
micilio que lleven adosado cada uno de ello.s una etiqueta donde 
conste la clase, grado, precio y establecimiento de procedencia.

c) Las expediciones en envases inferiores a 16 litros, para ser 

transportadas de una población a otra con destino únicamente al im
parto a domicilio, y que lleve cada envase la etiqueta consignando 
el grado, clase, precio y establecimiento de procedencia.

d) Los envases inferiores a 16 litros que vayan de la bodega del 
productor o comerciante a su domicilio para su consumo particular 
solamente.

e) Las partes de una expedición cuando vayan de la bodega del 
productor o almacén a la estación más próxima o punto de embar
que, para cargar un vagón-cuba o envío que ha de formar una sola 
expedición. . x , , , . j

Los exceptuados en ios párrafos a) yb) deberán extender cada 
día en una sola factura o documento, como salida, los vinos que ha
yan repartido, expedido o facturado con indicación del destino. Los 
comprendidos en el párrafo c) deberán extender y habrán de circu
lar los productos acompañados de una factura del contenido total de 
los envases comprendidos en cada expedición. Los comprendidos en 
el párrafo d) habrán de hacer constar al final de cada campaña, y 
como salida, en una factura, el vino que hayan retirado para su con
sumo. Y los comprendidos en el párrafo e) circularán con una refe
rencia indicando la factura y expedición de que forman parte y el 
trayecto que recorren.

Artículo 18. La factura comercial o documento de las expedicio
nes de vinos y de los demás productos derivados de la uva que se 
remitan sin comprador fijo, deberá ir consignada al mismo expedi
dor, pudiendo endosarse al comerciante que los adquiera por el co
rredor colegiado o agente comercial que intervenga en la venta.

Artículo 19. Las facturas comerciales o documentos que deben 
acompañar a los vinos y demás productos derivados de la uva en su 
circulación, llevarán una numeración correlativa durante el año viti
vinícola, que para estos efectos se considerará comenzado el 1. de 
noviembre de cada año.

Artículo 20. Los Ayuntamientos deberán llevar un Registro de 
las facturas comerciales que reciban, del cual remitirán mensualtnen- 
te extracto, junto con dichas facturas, a los Servicios Agronómicos 
provinciales.

Artículo 21. Todos los vendedores de vinos, mostos, mistelas y 
demás productos derivados de la uva, ya sean productores, comer
ciantes o criadores exportadores, deberán llevar un libro registro 
sellado por el Servicio Agronómico provincial o sus delegaciones 
locales, en el que harán constar en el cargo, como primera partida, 
las existencias declaradas, y sucesivamente las entradas, a medida 
que las vayan recibiendo, de acuerdo con las facturas especincadas 
en los artículos anteriores, y en la data, las salidas, también con
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arreglo a las facturas, a medida que las expidan. Tanto para las en
tradas como para las salidas, la anotación deberá hacerse en el acto 
que se prodúzcala entrada o salida en el almacén o bodega.

Los libros registres mencionados en el párrafo anterior se ajus
tarán al (modelo número 3), que va como apéndice a esta disposición.

Artículo 22. Todos los vendedores de vinos al detall llev^irán 
también un libro registro sellado por los Servicios Agronómicos pro
vinciales, o sus Delegaciones locales, en el que consignarán: en el 
cargo, y como primera partida, las existencias, y sucesivamente las 
partidas que vayan recibiendo con arreglo a las facturas en el mo
mento de recibir los géneros, y en la data, en un asiento diario, 
harán constar la cantidad en litros del vino detallado durante el día.

Los libros registros para detallistas mencionados en el párrafo 
anterior se ajustarán al (modelo número 4) de la presente disposición. 
• primeros días de los meses de marzo y 
julio de cada año, los comerciantes y criadores exportadores de vi
nos que hayan tenido entradas en sus bodegas o almacenes después 
de presentada la declaración de existencias y cosechas, remitirán una 
declaración a ios Servicios Agronómicos provinciales, directamente 
o por conducto de .sus Delegaciones locales, en las que harán constar 
las existencias, según la declaración última, total de entradas y sali
das durante dicho tiempo, mermas y existencias en la fecha de esta 
declaración.

Los viticultores y comerciantes Autorizados por la legislación tri
butaria para el empleo del alcohol y los criadores exportadores de 
vinos harán constar en las declaraciones el alcohol o los vinos dul
ces y secos que han pasado de una cuenta a otra figurando en el 
respectivo cargo o data.

Se admitirán como no sujetas a sanción las diferencias hasta un 
10 por 100 en las bodegas o almacenes de productores, comerciantes 
y criadores exportadores, en las liquidaciones periódicas o mensuales.

Artículo 24. Los criadores exportadores de vino llevarán tam
bién, además del libro registro mencionado en el artículo 21, otro 
análogo, en el que sentarán como entradas las partidas destinadas a 
la exportación, que serán salidas del libro primeramente citado, cons
tituyendo las salidas de este último libro cuantas remesas exportaren.

Artículo 25. Los vendedores de vinos al detall cerrarán el libro 
registro de entradas y salidas mensuaímente, estableciendo las mer
mas si las hubiere y fijando las existencias para el mes próximo, pe
ro sin la obligación de remitir las declaraciones a que se refiere el 
artículo 23.

Artículo 26. Para facilitar el cumplimiento de la presente dispo*
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cable, quedan obligados a presentar durante el mes de noviembre de 
cada año, en el Ayuntamiento en cuyo término municipal realicen 
su negocio o han verificado la elaboración, una declaración suscrita 
por triplicado, con arreglo al modele número 1 que va como apéndi
ce de esta disposición, por cada una de las bodegas o establecimien
tos que posean, de las cantidades en litros de vino o de los otros 
productos que hayan elaborado, clase y grac^uación de los mismos, 
así como de las existencias de cada uno de ellos que procedentes de 
cosechas anteriores posean en la fecha indicada.

De las tres copias de la expresada declaración, una será devuel
ta al declarante con el sello de la Alcaldía como garantía; otra será 
archivada en el Ayuntamiento y la tercera se remitirá al Servicio 
Agronómico Provincial.

Las declaraciones de cosechas y existencias podrán ser firmadas 
por el interesado, su representante o administrador, colono o apar
cero, y cuando no sepa o no pueda escribir, por un individuo de su 
familia o un vecino, a su nombre y ruego.

Artículo 12. Los Ayuntamientos deberán dar las mayores faci- 
hdades. a los viticultores y elaboradores para el cumplimiento de es
ta disposición, facilitándoles los impresos necesarios para hacer las

1 ningún caso podrán cobrar a mayor precio que 
el de coste. También están obligados a recordar, por medio de ban
dos, a los productore.s y elaboradores, en el mes de noviembre de ca
da año, el cumplimiento de esta obligación, e invitarles a que presen
ten las correspondientes declaraciones de cosechas existentes.

En los diez primeros días del mes de diciembre de cada año, los 
formularán una relación de las declaraciones presen

tadas, numeradas por el orden que fueron recibidas, que remitirán 
al Servicio Agronómico provincial, acompañando un ejemplar de ca
da una de las citadas declaraciones que se relacionan.

o P* Servicios Agronómicos provinciales remitirán 
antes de 1. de enero de cada año, a la Dirección general de Agri
cultura, una relación de los pueblos de su provincia, con el número 
de declaraciones por los productos especificados en el artículo 11, 
cantidad y clase de cada uno de ellos, graduación media y existen
cias de los mismos, procedentes de campañas anteriores.

Artículo 14. La Dirección general de Agricultura, dentro del 
mes de enero de cada año. publicará la relación de cosechas y exis
tencias por regiones, provincias y pueblos, con las características 
de los productos obtenidos, y remitirá extractos para que sean publi
cados en la «Gaceta de Madrid* y Boletines Oficiales de las provin
cias.
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Productos Comerciales, y cuyo número habrá de figurar forzosameii' 
te en todas las etiquetas que pongan en circulación.

Artículo 48. Queda prohibida en los establecimíerttos públicos la 
tenencia o venta de vinos anormales o alterados por sus enfermeda
des propias, según lo preceptuado en la presente disposición.

Artículo 49. Por el Ministerio de Trabajo se dictarán las dispo
siciones oportunas para que la venta o consumo de vinos corrientes 
del país en los bares, tabernas y c&fés económicos no pueda ser 
sometida a régimen más restrictivo que el de la cerveza u otras be
bidas similares.

CAPITULO VII
REPRESIÓN DE FRAUDES

Artículo 50. Se crea en el Ministerio de Agricultura, Industria 
y Comercio, dependiente de la Dirección general de Agricultura, un 
Servicio de Represión de Fraudes de los productos agrícolas, que 
por el momento se ocupará de la inspección, vigilancia y cumplimien
to de todo lo relacionado con la producción, consumo y circulación 
de los vinos, mistelas y demás bebidas alcohólicas.

Artículo 51. El Servicio de Represión de Fraudes contará con 
funcionarios denominados Veedores, para formar cuyo Cuerpo se 
convocará una oposición o concurso en las condiciones que previa
mente fijará el Ministerio de Agricultura, Industria y Comercio, den
tro de los tres meses a partir de la promulgación de la presente dis
posición.

Artículo 52. Se consignará en los Presupuestos generales del 
Estado la cantidad para atender a la retribución y demás emolumen
tos que devenguen los Veedores designados por Ja Dirección gene
ral de Agricultura.

Artículo 53. Quedan anulados todos los nombramientos de Vee
dores hechos con anterioridad a la fecha de la promulgación de esta 
disposición.

Artículo 54. Los Veedores tendrán por misión denunciar a las 
Juntas Vitivinícolas provinciales correspondientes todo cuanto se re
fiere a la producción, circulación y venta de vinos y demás bebidas 
alcohólicas considerados ilegales, con arreglo a los preceptos de la 
presente disposición.

Artículo 55. Los nombramientos de Veedores hechos por el Mi
nisterio de Agricultura, Industria y Comercio serán considerados co
mo funcionarios públicos, a los que las Autoridades deberán prestar 
los auxilios necesarios para el mejor desempeño de su cometido y se* 

guridad personal, y sus nombramientos, que tendrán carácter nacio
nal, serán publicados en la «Gaceta de Madrid» y Boletines Oficia
les de las provincias.

Artículo 56. Los Veedores, en la captación de muestras, habrán 
de sujetarse a ios requisitos que se marcan en los artículos siguien
tes de la presente disposición, remitiendo las muestras, junto con las 
actas que al efecto habrán de levantarse, a la Junta Vitivinícola pro
vincial que corresponda, para que ordene el análisis del producto a 
la Estación Enológica o Laboratorio Agrícola Oficial más próximo 
y la instrucción del oportuno expediente en un plazo q^ no podrá 
exceder de cinco días.

Artículo 57. Si los análisis de las muestras verificados en los es
tablecimientos oficiales que se mencionan en el artículo anterior 
comprueban la falsificación o adulteración, la Tunta vitivinícola pro
vincial aplicará la sanción correspondiente con arreglo a lo precep
tuado en esta disposición.

Artículo 58. Los productores, dueños de bodega o almacenes y 
los expendedore.s de vinos y bebidas alcohólicas de todas clases es
tán obligados a facilitar a los Veedores prueba documental de las 
estadísticas y circulación a que se refiere el capítulo III de esta dis
posición.

Igualmente habrán de facilitar la inspección de las prácticas de 
que hace mención el capítulo II de la misma.

Artículo 59. En la captación de las muestras los Veedores se su
jetarán a las normas siguientes:

1 .* Las muestras serán cuatro, de un litro, como máximo, de 
cabida cada una, y su captación se verificará en presencia del dueño 
o persona en quien delegue o se hallare presente en dicho caso y de 

• dos testigos.
2 .* Las muestras se recogerán en un solo recipiente de cinco li

tros de capacidad, como mínimo, uno de los cuales servirá para la
var las cuatro botellas que han de contener las muestras, cuidando 
que estén perfectamente lavadas y secas, a fin de que los productos 
no sufran alteración ninguna.

3 .* Las botellas que contengan las muestras deberán sellarse y 
precintarse con el mismo sello y precinto, quedando una de ellas en 
poder del dueño del producto inspeccionado y las tres restantes las 
recogerá el Veedor, una para reservarla y las otras dos que remiti
rá ala Junta Vitivinícola provincial, junto con el acta de la inspec
ción realizada.

4 .® Las botellas llevarán etiquetas iguales, donde constará la
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firma del Veedor y la del dueño o su representante en el acto, rese
ñando el local donde se ha verificado la inspección y la fecha y hora 
de la misma.

5? Las actas se levantarán por triplicado, suscritas por todos 
los presentes al acto; un ejemplar, en unión de una muestra, será en
tregado, mediante recibo, al dueño del establecimiento, su represen
tante O encargado; otro ejemplar, en unión de otra muestra, queda
rá en poder del Veedor, y el tercer ejemplar del acta, junto con 
las dos muestras restantes, las remitirá el Veedor, con su informe, a 
la Junta Vitivinícola provincial a cuya demarcación corresponda.

Artículo 60. Cuando eí local que haya de ser inspeccionado se 
halle en comunicación con el domicilio del dueño, la inspección se li
mitará a aquél, y para extenderse a las habitaciones particulares se
rá indispensable el previo cumplimiento de lo previsto en la Consti
tución del Estado, coa arreglo a lo dispuesto sobre inviolabilidad del 
domicilio y demás preceptos complementarios.

Artículo 61. Cuando la extracción de muestras fuese preciso 
efectuarla en ruta, se procederá en la misma forma establecida en el 
artículo 59, sustituyendo al dueño del establecimiento el Jefe de la 
estación o muelle o Administrador de Aduanas o sus representantes, 
o el conductor del vehículo si fuese en la vía pública, quienes facili
tarán el nombre del propietario o representante del producto en 
cuestión a los efectos correspondientes.

Artículo 62. Si los Jefes de estaciones o muelles. Administrado
res de Aduanas o sus representantes respectivos, o los conductores 
de los vehículos, pusieran resistencia a facilitar la acción que a los 
Veedores se les señala en la presente disposición, incurrirán en res
ponsabilidad, pudiendo aqdéllos reclamar el auxilio de los Agentes 
de la autoridad y denunciar posteriormente el hecho a sus respecti
vos Jefes para que procedan a exigirles las responsabilidades a que • 
hubiere lugar. ’

Artículo 63. Cuando la inspección no requiera la toma de mues
tras, se procederá en la forma dispuesta por el apartado 5.° del ar 
tículo 59 en lo que se refiere a las actas, completándolas con la copia 
de documentos o referencias que se consideren infringidas con arre
glo a lo dispuesto en esta disposición.

CAPITULO VIII
VINAGRES Y VINOS ANORMALES

Artículo 64. Queda prohibido de un modo absoluto, lo mismo 
para usos domésticos que para la fabricación de conservas, escabe*
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etiqueta que exprese claramente la clase, grado alcohólico, domicilio 
del que lo sirve y precio por litro del vino que contiene.

Artículo 42. Los vinos embotellados de producción nacional de
berán llevar en la etiqueta, impreso de un modo claro y permanente, 
el nombre y número del registro de embotelladores que se establece 
por el artículo 47 y ia población donde radique la bodega o almacén 
dondt ha sido embotellado.

Artículo 43. En todos los establecimientos, cualesquiera que sea 
su denominación y categoría, en los que se sirven comidas por cu
bierto o a la carts, cuando el precio del servicio individual no exce
da de 10 pesetas, se considerará comprendido en aquél y se facilitará 
a cada cliente la ración de un cuarto de litro de vino de alguno de los 
tipos corrientes en la comarca o plaza en que se halle abierto el es
tablecimiento, y en los vagones-restaurantes, ia misma cantidad de 
vino de cualquiera de los tipos corrientes españoles.

Artículo 44. En todos los establecimientos, cualesquiera que sea 
su denominación y categoría, en los que se sirvan comidas, se tendrá 
obligatoriamente la carta oficial de vinos españoles, autorizada por 
el Ministerio de Agricultura, Industria y Comercio, e incluida en 
ella, a disposición de ios clientes que lo soliciten, vinos sueltos de los 
tipos corrientes en la comarca o plaza donde se halle abierto el esta
blecimiento, y cuyos precios no podrán exceder del 200 por 100, como 
máximo, del valor en origen para los vinos embotellados, y del do
ble de su precio en la plaza para los vinos sueltos de los tipos co
rrientes.

Artículo 45. Los establecimientos a que se refieren los dos ar
tículos anteriores deberán exigir y conservar las facturas comercia
les o documentos de las partidas de vinos sueltos que reciban, y 
llevarán el libro registro en la forma y condiciones dispuestas para 
los establecimientos de venta de vinos al detall, quedando sujetos a 
la acción inspectora, en cuanto se refiera al cumplimiento de la pre
sente disposición, de los Veedores y funcionarios adscritos al Servi
cio de represión de fraudes.

Artículo 46. Queda prohibida la venta ambulante de vinos, den
tro del radio de las poblaciones, a los comerciantes que no se hallen 
naatriculados y establecidos en ella; pero subsistirá el reparto a domi
cilio en las condiciones que actualmente se practican.

Artículo 47. Solamente podrán dedicarse al embotellado de vi
nos los comerciantes facultados por la legislación, con bodega o 
almacén abierto, que previamente hayan solicitado la inscripción y 
número en el registro de embotelladores que a estos efectos se crea 
en el Ministerio de Agricultura, Industria y Comercio, Sección de
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a) Los que usaress ¡ssdebidlaHaenÊe la palabra vino y demás deno-- 
tûinaciones definidas en el artículo L® y siguientes de la presente 
disposición^ con el decomiso de la mercancía y multa equivalente al 
triple del valor que en el merpaco tuviese el producto que se tratara 
de suplantar.

b) Los que falsificasen, mixtificaran o adulteraran bebidas o pro
ductos comprendidos en la presente disposición, con el decomiso de 
la mercancía y multa que oscilará entre el valor de la similar en el 
mercad© de la que se trataba de suplantar y el triple de la misma.

c) Los contraventores del artículo 9.®, apartado 11, con el deco
miso de los productos dondequiera que los tuvieran y multa de ^500 a 
5.000 pesetas, según la importancia de la mercancía decomisada, 
siendo responsables subsidiariamente de dichas multas las Casas ex
portadoras, fabricantes y anunciantes.

d) Los contraventores del artículo 9.®, párrafo séptimo, con el 
decomiso de las mercancías en él expresadas y multas de 100 a 1.000 
pesetas.

e) Los contraventores del artículo 48, con el decomiso del géne
ro y multa que oscilará entre el valor de la mercancía similar en su 
estado sano y su triplo.

f) La demora o falta de cumplimiento de los deberes relaciona"* 
dos con las declaraciones de cosechas, existencias, libros registros 
de entradas y salidas y documentos de circulación correspondientes, 
se castigará con multas que oscilarán entre el IG y el .50 por 100 del 
valor en el mercado de la mercancía que se tratare de ocultar, que 
no hubiese sido registrada o que circulase con documentación falsa o 
sin ella.

g) La demora o falta de cumplimiento de los deberes asignados 
a los Ayuntamientos se castigará con multas de 100 a 1.000 pesetas a 
sus Alcaldes Presidentes.

h) La omisión de cualquier otro requisito exigido por esta dispo
sición, y las infracciones de la misma no comprendidos en los casos 
anteriores especialmente citados, serán castigadas con multas que 
oscilarán entre ei 10 y el 30 por 100 del valor en el mercado del pro
ducto que se tratase de suplantar o infrinja la presente disposición.

i) El uso indebido de la denominación de origen .será castigado 
con el decomiso de la mercancía y las sanciones establecidas pox* la 
legislación vigente.

Artículo 93. En todos los casos, las reincidencias serán castiga
das la primera vez con el máximo de las multas antes señaladas; la 
segunda, con el doble, y en las sucesivas, con el quíntuplo de dicho 
máximo, pudiendo llegarse al cierre del establecimiento.

CAPITULO xn
REGISTRO DE EXPORTADORES

Artículo 73. Quedan incorporados a la presente Ley la Orden 
de 11 de diciembre de 1929 y disposiciones posteriores creando el Re^ 
gistr© Oficial de Exportadores, en todo cuanto se relacione con la 
exportación de vinos, licores y demás bebidas alcohólicas.

Por la Dirección general de Comercio y Política Arancelaria, y 
como Sección del Registro Oficial de ExportadoreSj se creará una 
dedicada a los exportadores de vinos, licores y demás bebidas alco
hólicas.

Artículo 74. Para poder realizar la exportación de vinos, aguar
dientes y licores, asi como para poder optar a la devolución del im
puesto de alcoholes, será precisó figurar en el Registro Oficial de 
Exportadores y reunir las condiciones que la legislación vigente 
exige.

Se prohibe relacionar la exportación a las Sociedades anónimas 
que no tengan almacenes de vinos y licores aptos y en funcionamien
to en cada una de sus sucursales o agencias, de conformidad con lo 
que establece el Decreto de 23 de septiembre de 1930.

Los productores y Bodegas cooperativas que lo soliciten podrán 
figurar en el Registro Oficial de Exportadores, conservando sus ac
tuales facultades para poder exportar productos únicamente de su 
propia cosecha.

TÍTULO DI

Organización, procedimientos y sancionas

CAPITULO XIfí
ORGANIZACIÓN CORPORATIVA

Artículo 75. A todos ios efectos del presente Decreto, los diver
sos intereses afectados por el problema vitivinícoía-alcoholero, se 
agruparán en las siguientes organizaciones:

Viticultura o intereses de producción: «Confederación Nacional 
de Viticultores».

Vinicultura, comprendiendo bajo esta denominación al comercio 
de vinos que se dedica exclusivamente al mercado interior, o sea, 
detallistas, elaboradores v comerciantes ai por mayor sin derecho a 
a exportar: «Asociación Nacional de Vinicultores e Industrias deri
vadas del Vino».
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— ----------- ^glBSlO PE A^MCiaTORA, IMDÜSTRIA'v COMERCIO
.   ■! ll■n,la■wwol|^ II ■■■■i-i .   

dieftX^pûeÎoTÆr^^^^ de Fabricantes de Aguar-

España* Desti.adores y Rectificadores de Alcohol de la uva: 
ViRîco de

de Fabri’

Artículo 76, Las entidades especificadas en el artículo anterior 
a ¡as que se reconoce carácter oficial y ¡a representación de^fite’

los preceptos que íWtos D ecctórXai’'d:xSiTa::Lí‘ST ' •* 
cm y Política Arancelaria o'l la de índuX a cwA altas ÍnsTS’

~ y cxportecidT;"‘S 
cacion, sujetándose a las siguientes normas:

Viticultores^ a base de las entidades regionales o com’irr^iÍFQ 
con existencia legal 37 de las que se constituyan en las reeíoBes*vít? 

establecen en el artículo 86, federadas en la \ Confede
ración Nacional de Viticultores». ‘ onteoc

Vinicultores, á base de las entidades de carácter local r, r.nm«r 
se.constitwyan, federadas todas ellas en la «Ast' 

uacion Nacional de Vinicultores e Industrias derivadas del Vino»'.
Criadores exportadores de vinos, a base de los Sittdtr«tn« «fi 

acuerdo con los Decretes de 26 de diciembre 
^931, agrupados enla^FSSS 

de los Criadores Exportadores de Vinos de España»

tadores d¡ Vfiios'd" E?paa¿“ «« Criadores Expor-

b licores, a base de los Sindicatos oficiales constí- 
uidos de acuerdo con los Decretos de 26 de septiembre de 1930 y 4

estatuto DEI VINO 31

por bs Sindicatos O Asociaciones oficiales de vinicuV 
r«»nrAeJn«-a°i> dc^cto, por la Cámara oficial de Comercio, y un 
ÎSîSSî^dS ÍO» Sindicatos oficiales de Fabricantes Ex* 

compuestos y Licores, y en su defecto, 
Q Comercio, actuando de Secretario un Ayu

dante del Servicio Agronómico provincial.

Vitivinícolas provinciales entenderán en todo do reía- 
«wdiSLiff cumplimiento de ja presente disposición, formación de 

cuanto se relacione con el 
pureza de los productos de la vid, alcoholes, bebidas 

aiconoiicas y sus derivados.
víníiíuí®®®*®’?^ habrán de aplicar las Juntas Vitivinícolas pro-

I ’ncwmpdmiento de la presente disposición se regula- 
Un por los módulos que se establecen en el capítulo XIV.

CAPITULO XÍV
PROCEDIMIE-NTOS Y SANCIONES

t A determinación del cumplimiento o íncumplimicn- 
U-de lo anteriormente establecido en la presente disposición com
pre no era:

a) La comprobación de las mnaipulaciones lícitas v demás prác
ticas autorizadas. ' r
.’/A 1 ha investigación de las substancias, operaciones o requisitos 
Xpoádótt ® incumplidos en los artículos de la presente

Ï identificación del origen y cíase de ios productos emplea- 
•21especifican en esta misma disposición o 
.analogas vigentes.

resulten dei cumplimiento o incum- 
p,i»ientc de lo fijado ea las prescripciones contenidas en esta disno-
Sícion*

Artículo 9í. Para que ios fraudes, la falta de requisito o el in
cumplimiento de ios preceptos de esta disposición puedan dar lugar a 
f?^omn?nh«LT7v apreciados en análisis 
o comprobados debidamente a juicio de las autoridades competentes.

Artículo 92. Sin perjuicio de las penas a que los contraventores 
®stí^tmdo en Ía presente ÿsposiciôn se hiciesen acreedores, con 

rreglo a la ley de Contrabando y Defraudación y demás disposicio
nes vigentes, serán especialmente castigados:
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Articulo 94. Vodas las mercancías decomisadas úe acuerdo con 
io expuesto en los artículos anteriores, serán recogidas y custodia
das por las juntas \"itivinícolas provinciales, que harán de eíiás ios 
usos siguientes:

al Si las mercancías, sin ser nocivas a la salud, fueran conside
radas como de composición ilegal, serán destinadas a la destilación, 
o a la destrucción si aquélla no fuera posible.

b) Si las mercancías fuesen legales desde el punto de vista de su 
constitución, serán vendidas en pública subasta, previos los trámites 
reglamentarios,

Kn todos los casos, la destrucción o desnaturalización de las mer
cancías se realizará a expensas del contraventor.

Artículo 96. El producto tié las subastas indicadas en el artículo 
anterior, así como el importe de las mismas, se harán efectivas en 
paoei de pagos al Estado, descontados los gastos de publicación del 
¡alio condenatorio.

xAríículo 96. Lis Juntas Vitivinícolas deberán instruir y tramitar 
los expedientes, aplicar las multas y sanciones y exigir su cumpli
miento en la forma y plazos establecidos para casos análogos en los 
Estatutos provinciales o municipales vigentes.

Artículo 97. Contra las sanciones impuestas por las juntas Viti
vinícolas provinciales se dará en todo caso recurso de apelación an
te el Instituto Nacional del Vino, que podrá ser Interpuesto por la 
persona que haya instado el expediente o por quien resultare conde 
nado, dentro del plazo de veinte días, a contar de la fecha de la noti 
ficación del acuerdo.

Artículo 98. Durante el desarrollo de los oportunos expedientes 
podrán comparecer los interíísados ante las Juntas Vitivinícolas pro 
vinciales o el Instituto Nacional del Vino, por sí o representados a su 
costa por técnicos, Procuradores, Abogado.^ u otras personas.

Artículo 99. Los fallos condenatorios del Instituto Nacional del 
Vino o de las juntas Vitivinícolas provinciales serán publicados en 
dos periódicos de la localidad o de la provincia, a cargo del importe 
de la multa.

ADICION ALE.S

1 .* Quedan derogadas todas las disposiciones que modifiquen 
ü se opongan a la presente, que entrará en vigor al día siguiente 
dé su publicación en la «Gaceta de Madrid*.

2 .* Por lo8 Ministerios de Agricultura, Hacienda, Gobernación 
y Justicia se dictarán las disposiciones oportunas para el cumplí-
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miento de Ja presente disposición en cuanto se relaciona con 
Departamentos ministeriales. diebus

El Ministerio de Agricultura, Industria y Comercio, en el
ios informes que emitan las tuntas 

yitivmicolas, ios Servicios Agronómicos y Enológicos y bs Orga^ 
nixaciones oficiales, propondrán a las Cortes las modificaciones, am- 
dis^eSn^ Reglamentos, si así lo estima oportuno, de la presente

aía« Decreto se dará cuenta a las Cortes para su aproba- 
de ?urtk Xárar/ey dhpMicíonee ¡jue tayat,

Madrid a ochu de septembre de mil nevecientuí ireinía 
« Ind^¿f¡-’Í‘Í A y./wres.-Hl Ministro de Agricuitu
ra, Industria y Comercio, Marcelino Domingo y Sanjuáa.

MODEL. OÍS

El preísnte Üsor.tu y modelos qu» so ocompaBon L»h sido publicados so la 
3x0114 M UioBiD número 257 d» 18 de septiembre de 1982
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Estatuto del Vino y de^ Alcohol
1 nc rOMHRCPXNTF"^' V CR1AIX>IWS-EXPOI<1\W^ 

BALANCES PERIODICOS QUE DEBEN PRESEN Î AK EOS COMv KElAMi.

Don ■
]o code, piO^oi oe .....

.ieclara que en la bodega o almacén que posee e
' ;„s- earaderísneas qtce a eoníimiadón se detallan:

núiii. de esla población, posee los génetos > eo.t las __________________
(i)

j Existencia 
i anterior
i L.

K M P Îj K O S

Entradas Secos Dulces Alcohol
’Votai Cargo

drstinos

-------- ------

Salidas
—

Secos

DAT A

Ituloeâ
Mermas 1 Total Data

Existencias 
para el próximo 

período

K G O

Yen cumplimiento de lo dispuesto en el art. 
remite el presente balance, a los efectos de estadísticas

del Decreto sobre VINOS V ALCOHOLES oe di..

de de Í9d...

Sr

Coseoliero o comerciante.
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